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RESUMEN 

 

La presente investigación, se denomina la cultura tributaria y su incidencia en el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias de los comerciantes del mercado de 

Tumbes, año 2024, la cual índica como objetivo general determinar si la cultura 

tributaria de los comerciantes del mercado de Tumbes incide directamente en el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias en el 2024; planteando como hipótesis 

general que, la cultura tributaria incide directamente en el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias de los comerciantes del mercado de Tumbes en el 2024, el 

presente estudio ha sido de tipo descriptivo con enfoque cuantitativo, 

estructurándose con información confiable y consistente al haber realizado 

exhaustivamente las investigaciones respecto a la cultura tributaria y cumplimiento 

de obligaciones tributarias para poder alcanzar los objetivos planteados en la 

presente investigación, cuyos datos obtenidos son relevantes en la variable 

independiente y dependiente; se aplicó el diseño de investigación no experimental 

dado que las variables no serán manipuladas, por ello al evaluar el objetivo general 

como resultado se obtuvo una relación positiva y moderada de 0,589, a través de la 

prueba no paramétrica de Rho de Spearman. Esto quiere decir que una mejora en 

la cultura tributaria logra mejorar las obligaciones tributarias. Es decir, que, al estar 

las personas mejor informadas, orientados sobre todo deber fiscal, podrán cumplir 

responsablemente todo compromiso tributario, se puede deducir que se crean 

condiciones favorables para recaudar y para la formalización económica. Frente a lo 

anteriormente mencionado se acepta la hipótesis de investigación, donde menciona 

que la cultura tributaria incide directamente en el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias.  

Palabras clave: cultura tributaria, tributos, obligaciones tributarias, cumplimiento de 

obligaciones tributarias. 
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ABSTRACT 

 

This research, called tax culture and its impact on compliance with tax obligations of 

merchants in the Tumbes market, year 2024, indicates as a general objective to 

determine whether the tax culture of merchants in the Tumbes market directly impacts 

compliance with tax obligations in 2024; posing as a general hypothesis that tax 

culture directly affects compliance with the tax obligations of merchants in the 

Tumbes market in 2024, posing as a general hypothesis that tax culture directly 

affects compliance with the tax obligations of merchants in the Tumbes market in 

2024, this study has been descriptive with a quantitative approach, structured with 

reliable and consistent information by having exhaustively carried out research 

regarding tax culture and compliance with tax obligations in order to achieve the 

objectives set out in this research, whose data obtained are relevant in the 

independent and dependent variables; the non-experimental research design was 

applied since the variables will not be manipulated, therefore, when evaluating the 

general objective as a result, a positive and moderate relationship of 0.589 was 

obtained, through the non-parametric Spearman's Rho test. This means that an 

improvement in tax culture leads to improved tax obligations. In other words, by 

making people better informed and oriented about all their tax obligations, they will 

be able to responsibly fulfill all their tax obligations. It can be deduced that favorable 

conditions are created for tax collection and economic formalization. In light of the 

above, the research hypothesis is accepted, stating that tax culture directly impacts 

tax compliance. 

Keywords: tax culture, taxes, tax obligations, tax compliance. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 
La presente investigación lleva por título la cultura tributaria y su incidencia en 

el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes del mercado de Tumbes 

en el periodo 2024. En su análisis y descripción se propone como objetivo principal, 

determinar si la cultura tributaria de los comerciantes del mercado de Tumbes incide 

directamente en su cumplimiento de las obligaciones referentes al ámbito tributario 

en el periodo 2024, así como determinar la incidencia de las dificultades 

económicas en relación a cumplir obligaciones de carácter tributario, el nivel de 

conocimiento de los comerciantes del objeto de estudio en cumplir con sus 

responsabilidades tributarias, además se determinará si la difusión y orientación 

tributaria incide en el cumplimiento de estas obligaciones. 

 

Se dice que cultura tributaria es un conjunto de conocimientos, creencias, 

valores y normas sociales que influyen en el comportamiento y acciones de las 

personas en relación con el cumplimiento y cancelación de impuestos. En el caso 

de estos comerciantes la cultura tributaria juega un papel fundamental en la 

ejecución de sus compromisos fiscales. 

 

En este mercado, el objeto sujeto a estudio realiza transacciones comerciales 

de todo tipo, desde la venta de alimentos y productos básicos hasta la 

comercialización de artesanías y productos de la región. Sin embargo, a pesar de 

la importancia de sus actividades económicas, la gran mayoría de mercantes 

presenta dificultades para cumplir con las exigencias tributarias. 

 

Se dice que uno de los principales motivos por lo que muchos comerciantes 

del mercado de Tumbes no cumplen con las exigencias tributarias es porque no 

están familiarizados con las leyes y normativas fiscales, lo que dificulta su 

comprensión de la importancia y el impacto de los impuestos en su negocio. 

Además, la informalidad y la evasión fiscal son prácticas comunes entre algunos 

comerciantes, lo que contribuye a la falta de ejecución de sus compromisos 

tributarios. 
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Para contribuir con mejorar la formación tributaria entre los comerciantes del 

objeto de estudio, es necesario promover la educación y concientización sobre el 

alcance del pago de impuestos, así como brindar asesoría y capacitación en 

materia fiscal. De esta manera, se podría fomentar una mayor responsabilidad y 

compromiso por parte de los comerciantes en el cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales, contribuyendo al desarrollo socioeconómico de la región. 

 

Así pues, para llegar a resultados concretos y ver la incidencia que existe entre 

las variables se propuso consecuentemente la hipótesis, sosteniendo la variable 

cultura tributaria establece una vinculación directa con el deber de cumplir con las 

obligaciones tributarias de todos los contribuyentes del mercado modelo de Tumbes 

en el 2024, para corroborar y dar sustento se empleó la prueba de correlación de 

Spearman que medirá si existe incidencia o no y en qué grado de las variables 

propuestas en la investigación.  
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II REVISIÓN DE LA LITERATURA 
 

Educación y Cultura Tributaria 

Sánchez (2021) la educación tributaria viene a ser la comprensión de una 

obligación para pagar los impuestos a raíz de entender y tener una experiencia 

como empresario frente al desempeño del Estado que es el encargado de 

recaudar los tributos. Es decir, es tener un conocimiento tributario y conciencia 

tributaria en beneficio del Estado. Por otro lado, Andrade (2021) determina a la 

educación tributaria como debería ser un estilo de gestión tanto para pagar los 

tributos como para evadirlos. Es decir, que es un comportamiento que está 

relacionado con la ética personal con respecto a cumplir lo que exige la ley. 

Asimismo, Mendieta (2020) complementa estas definiciones sosteniendo que la 

cultura tributaria hace referencia al comportamiento que tienen las empresas o 

empresarios respecto de sus deberes y obligaciones tributarias. Así pues, son 

actitudes y comportamientos aprendidos de los empresarios que no ven los 

beneficios de ser formales. Finalmente, Rodríguez (2021) define cultura tributaria 

como aquel conjunto de diferentes factores educativos que generan un 

conocimiento tributario positivo o negativo en cuanto asumir con el deber de 

cumplir las deudas tributarias. 

 

Conocimiento tributario 

Para Tafur (2020) es la interpretación de las causas fundamentales de los 

impuestos a raíz de las estrategias fiscales propuestas por un Estado hacia las 

empresas. Asimismo, Cango (2020) sostiene que el conocimiento tributario se 

fundamenta en la información sobre los diferentes impuestos en marco de una 

legislación estable y constante. Por otro lado, Pineda (2019) hace referencia al 

conocimiento tributario como la inclusión de todas las causas, actitudes y 

comportamientos que tienen las personas que gestionan una determinada 

empresa en relación con las obligaciones tributarias. Finalmente, según Macedo 

(2020) determina que conocimiento tributario es la capacidad aptitudinal que 

poseen las personas o contribuyentes para entender una obligación tributaria 

como responsabilidad social.  
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Sin duda alguna, el conocimiento tributario nace de la educación tributaria 

que, a su vez, genera niveles de conocimiento tributario lo que determina el grado 

de responsabilidad de cada empresario respecto de las obligaciones tributarias 

correspondientes. 

 

Conciencia tributaria 

Para Chinchay (20121) la conciencia tributaria es el conocimiento real de la 

responsabilidad de pagar los impuestos con la finalidad de que el Estado invertirá 

en el bien común de la sociedad. Asimismo, herrera (2022) la conciencia tributaria 

nace del sentido común y la sensatez que genera una conciencia responsable en 

el pago de los tributos con la finalidad de contribuir con el Estado en beneficio 

común. Además, Ramírez (2020) sostiene que la conciencia tributaria se genera 

en las creencias y valores y esto da como consecuencia el pago oportuno y 

responsable del pago de los impuestos. Finalmente, Tapia (2021) sostiene que la 

conciencia tributaria tiene como indicador de medición el nivel de responsabilidad 

financiera de la empresa y el nivel de responsabilidad del pago de los tributos.  

 

Sin duda, conciencia tributaria es aquella responsabilidad social de cumplir 

con las obligaciones y los deberes con el gasto público. Es decir, Contribuir con 

el gasto público pasa por una conciencia ética de las personas para contribuir con 

las inversiones estatales, en otras palabras, pagar responsablemente los tributos 

correspondientes en el plazo determinado.  

 

Actitudes y comportamientos frente a los tributos 

Para Pazzo (2019) son las predisposiciones, pensamientos y estilo de vida 

de las personas para que sus acciones tengan una determinada orientación 

frente a las obligaciones y deberes tributarios. Asimismo, Timaná (2020) sostiene 

que el resultado de las actitudes y comportamientos frente a las obligaciones 

tributarias son la combinación de diferentes factores perceptivos, actitudinales y 

creencias de los contribuyentes respecto del sistema tributario ya sea negativa o 

positiva. Por otro lado, Arias (2022) define los comportamientos y actitudes frente 
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a los tributos como un sistema de información en donde se combinan tradiciones, 

creencias, acciones, expresiones sociales y percepciones de las obligaciones 

tributarias. 

 

Definitivamente las actitudes y comportamientos frente a los tributos tienen 

bases culturales, sociales y psicológicas. Estos factores generan percepciones 

negativas y positivas frente al pago de los tributos. Es decir, a una percepción 

positiva del pago de los tributos, habrá mayor responsabilidad frente a ellos. En 

cambio, a una percepción negativa de las entidades recaudadoras de tributos, 

habrá más informalidad y por lo tanto un menor compromiso con el pago de 

tributos. Por esa razón existe la llamada evasión tributaria. 

 

Evasión Tributaria 

Según Luis (2019) el principal problema que actualmente enfrenta el 

territorio peruano es la evasión tributaria y esto se debe a que los contribuyentes 

no asumen ni cumplen con el  pago total o el parcial de sus obligaciones 

tributarias y a su vez no presentan las declaraciones de sus tributos 

puntualmente ocasionando el incumplimiento tributario, generando lo que 

llamamos evasión de impuestos lo que finalmente impacta en que las entidades 

recaudadoras de impuestos recauden lo más mínimo en impuestos afectando 

social y económicamente a toda población. 

 

Obligaciones tributarias 

Para Bonilla (2019) las obligaciones tributarias son el cumplimiento de 

responsabilidades económicas y legales, establecidas por organismos estatales 

y que se fundamentan en un marco legislativo específico. Es decir, es un deber 

de todas las empresas para con el Estado, que necesita alcanzar objetivos 

fiscales trasados en determinados periodos y plazos. 

 

Así también, Díaz (2020) sustenta que las obligaciones tributarias son un 

instrumento recolector de ingresos financieros con la finalidad de sostener un 

presupuesto estatal y además, un instrumento de evaluación del desempeño de 
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todas las empresas y personas que generan economía. Asimismo, Galarreta 

(2022) sostiene que las obligaciones tributarias son el cumplimiento legal que 

toda empresa debe gestionar y se refleja pagando los impuestos necesarios en 

beneficio de la sociedad. Estos impuestos necesarios se recaudan a través de 

un organismo estatal. 

 

Finalmente, Cárdenas (2020) sostiene que las obligaciones son la 

vinculación legal y jurídica entre una o más empresas con el Estado y que se ve 

reflejado en la contribución económica como obligación necesaria en beneficio 

del Estado.  

 

De estas definiciones se pueden extraer algunos aspectos importantes 

como por ejemplo que las obligaciones tienen que ver con el desarrollo del 

presupuesto estatal, con la gestión tributaria de las empresas y con el desarrollo 

legal que amerita tener una empresa formal y vinculada tributariamente al 

Estado. Además, las obligaciones tributarias se fundamentan o tienen como 

base aspectos legales que reconocen tanto deberes como derechos en las 

diferentes actividades económicas de las empresas. 

 

Cumplimiento de Obligaciones  

Conceptualizado como responsabilidades de los deudores tributarios sobre 

dar por cumplido las obligaciones formales y sustanciales, a su vez constituyen 

con el Estado deberes deben cumplir en cuanto al pago y declaración de sus 

impuestos. (Gonzales,2019) 

 

Características o factores 

 

Las obligaciones tributarias son el requisito esencial de la relación entre 

una empresa y el Estado y que se refleja en prestaciones monetarias. Es 

necesario resaltar que las obligaciones tributarias son el cumplimiento concreto 

de esa relación, y que ese cumplimiento es necesario para que el Estado pueda 
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gestionar esos recursos en beneficio de todos, a través de un presupuesto 

nacional. Así pues, dentro de las obligaciones tributarias tenemos:  

 

Obligaciones tributarias de carácter formal 

Para Ballena (2021) son las obligaciones que no están relacionadas, 

necesariamente, con prestaciones económicas sino con la facilitación de 

gestión empresarial en temas de trámites. Asimismo, Bonilla (2019) 

sostiene que el objetivo principal de las deudas tributarias formales es 

fomentar el cumplimiento de las gestiones empresariales respecto de los 

trámites jurídicos fiscales ya seas virtuales o físicas. Además, Quispe 

(2017) sostiene que las obligaciones de carácter formal son las que 

permiten un registro detallado de todos los trámites o requisitos que 

vinculan a una empresa con el Estado como por ejemplo el RUC, la emisión 

de comprobantes y la ubicación del domicilio fiscal.  

 

Se puede analizar y sostener que las obligaciones fiscales formales vienen 

a ser el cumplimiento de todos los trámites jurídicos y documentales que 

permiten a una empresa formalizarse ante una entidad reguladora que en 

este caso viene a ser la SUNAT. 

 

Las obligaciones tributarias de carácter sustancial.  

Para Cunza (2022) son las prestaciones que tienen carácter obligatorio, 

es decir es el impuesto monetario que se debe pagar al ente fiscalizador. 

Asimismo, Chipana (2021) nos dice que estas obligaciones sustanciales 

es el deber de una empresa reflejado en el pago de sus impuestos en un 

determinado tiempo y que está previsto en aspectos legales que son 

gestionados por la SUNAT que es el ente recaudador.  Finalmente, para 

Pachas (2020) las obligaciones tributarias de carácter sustancial son la 

prueba máxima del cumplimiento de las empresas a la hora de la emisión 

del pago, o sea pago monetario, de sus deberes al acreedor.  
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Tributo 

El tributo, “es un ingreso monetario obligatorio impuesto unilateralmente por 

un Estado con la finalidad de satisfacer el presupuesto nacional y así 

distribuirlo en beneficio de la sociedad”. (Bonilla, 2019) 

 

Según la Norma II ámbito de aplicación, del Título Preliminar del Texto Único 

Ordenado del Código Tributario, indica que el tributo comprende: 

a) Impuesto: “Definido como aquel tributo en el que su cumplimiento no 

origina una contraprestación directa a favor del deudor tributario por 

parte del Estado”. 

b) Contribución: “Conceptualizado como aquel tributo cuya obligación 

proviene de un hecho generador de aquellos beneficios que son 

derivados por la realización de obras públicas o de actividades 

estatales”. 

c) Tasa: Tributo cuya obligación surge de un hecho desencadenante y de 

la prestación efectiva de un servicio público individualizado al 

contribuyente.  

Tasas, entre otras, pueden desglosarse en: 

1. Arbitrios: Se paga por la prestación o mantenimiento de un servicio 

público. 

2. Derechos: Es la tasa que se paga por la prestación de un servicio 

administrativo público o por el uso o disfrute de bienes públicos. 

3. Licencias: Esta es la tasa que se cobra por la obtención de 

autorizaciones específicas para llevar a cabo actividades con 

ánimo de lucro privado que están sujetas a control o supervisión. 

 

Obligaciones tributarias 

Según el artículo 1 del Título I del Texto Único Ordenado del Código Tributario, 

la obligación tributaria es de derecho público la cual genera un vínculo entre 

el acreedor tributario y el deudor tributario, establecido por ley, que tiene por 

objetivo hacer cumplir la prestación tributaria, siendo exigible obligatoriamente 

al deudor. 
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Las obligaciones tributarias, “son un instrumento recolector de ingresos 

financieros con la finalidad de sostener un presupuesto estatal y además una 

responsabilidad de cada persona u empresa para con el Estado”. (Díaz, 

2020). 

 

Cultura 

Conceptualizada como aquel conjunto de conocimientos, creencias, 

comportamientos y conductas adquiridas en la comunidad en la que conviven. 

Estos factores determinan el actuar del día a día de cada persona”. (Sánchez, 

2021). 

 

Cultura-Tributaria 

Definida como el conjunto de diferentes factores adquiridos, aprendidos y 

aplicados que generan un conocimiento tributario positivo o negativo que 

ayudan a determinar el dar o no cumplimiento a las deudas y obligaciones 

tributarias”. (Rodríguez, 2021). 

 

Antecedentes  

 

Córdoba (2021) realizado una investigación en Santiago, Chile, determinar 

en los comerciantes del mercado modelo de la localidad de Santiago en el 

periodo 2021 la carencia de cultura tributaria. Donde se ha empelado una 

metodología que tuvo un enfoque cuantitativo, un diseño no experimental 

descriptivo - correlacional con la aplicación de un instrumento denominado 

cuestionario en escala de Likert, llegando a las siguientes conclusiones: los 

comerciantes del mercado modelo carecen de una cultura tributaria en un 58% 

debido a la falta de conocimiento y mala percepción de los entes recaudadores. 

Asimismo, los comerciantes al acostumbrarse a trabajar de manera informal 

evadiendo a los organismos reguladores y por lo tanto evadir los impuestos 

correspondientes. Finalmente, los comerciantes del mercado modelo, en su 

mayoría, desconocen los deberes del pago de impuestos lo que determina que 

el estado no cuenta con una educación tributaria efectiva. 
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Corrales (2019) en la investigación realizado en el país de México, 

identificar los niveles de cultura tributaria de los contribuyentes de Hermosillo, 

México fue el objetivo principal. La metodología que se aplicó en esta 

investigación fue descriptiva, de corte transversal y con un diseño no 

experimental. El instrumento fue un cuestionario con respuestas en escala de 

likert, este instrumento se aplicó a una muestra de 340 contribuyentes, llegando 

a las siguientes conclusiones: un 88% de los contribuyentes tienen un nivel 

bajo de conocimiento de las obligaciones legales por lo que prefieren evadir 

sus obligaciones tributarias. Por otro lado, un 70% de los contribuyentes no 

tienen conciencia del pago de los tributos por lo que también no saben a dónde 

va a parar ese dinero. Finalmente, un 81% de los encuestados sostienen que 

es importante tener una formación fiscal, una educación tributaria y que eso 

debería ser implementado por el Estado. 

 

Vera (2020) en su estudio en Panamá sobre la cantidad de impuestos 

pagados por los contribuyentes en un mercado zonal del país Panamá, 

teniendo como objetivo principal el poder determinar cuál era el importe de 

impuestos recaudados en los comerciantes del mercado zonal de Panamá. La 

metodología empleada en esta investigación fue descriptiva de carácter 

explicativo, documental y con un diseño no experimental. El instrumento 

aplicado a los más de 450 contribuyentes tuvo respuestas abiertas y cerradas. 

Trayendo como conclusión lo siguiente: el ingreso por pago de contribuciones 

asciende a 13 mil dólares anuales lo que determina un ingreso interesante a 

pesar de que muchos comerciantes evaden estas obligaciones. Asimismo, los 

comerciantes desaprueban la labor de la entidad recaudadora ya que creen 

que el impuesto es demasiado caro. Además, los comerciantes en un 89% no 

está interesado en conocer que beneficios originan cumplir con las obligaciones 

tributarias debido a que no tienen confianza en su Estado. Finalmente, un 78% 

de los comerciantes entrevistados no cuenta con educación tributaria por lo que 

se les hace muy difícil entender, tramitar o gestionar los aspectos legales o las 

obligaciones tributarias formales. 

 

Pereda (2022) en su investigación realizada en el Salvador sobre la cultura 

tributaria en empresas de trasporte de mercadería, su objetivo principal fue 
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determinar la cultura tributaria y su relación con las obligaciones tributarias 

aplicadas a los empresarios del transporte del Salvador. La metodología 

aplicada para este estudio fue cuantitativa descriptiva, transversal y de diseño 

no experimental. El instrumento aplicado fue un cuestionario y se aplicó a 120 

personas responsables de las obligaciones tributarias concluyendo: la mayoría 

de los transportistas tienen una actitud y comportamiento negativo frente a las 

obligaciones tributarias determinando que el 45% evadan esa responsabilidad. 

Otra conclusión menciona que los empresarios tienen incertidumbre en cuanto 

a los trámites legales que se requiere para las obligaciones tributarias, es decir 

desconocen o no tienen una educación tributaria adecuada. Por último, la 

conciencia tributaria de los transportistas no es la adecuada ya que no tienen 

una buena percepción sobre el pagar impuestos.  

 

Gutiérrez (2021) en su investigación realizada en el mercado municipal de 

Neiva, Bogotá, tuvo como principal objetivo determinar cuáles eran los factores 

de la cultura tributaria en los contribuyentes de dicho mercado. La metodología 

empleada está en relación de un estudio descriptivo cuantitativo y con un 

diseño no experimental. El instrumento empleado es un cuestionario validado 

por expertos en donde las respuestas son con un estilo nominal, llegando a las 

siguientes conclusiones: los comerciantes del mercado municipal tienen una 

cultura tributaria enfocada a la informalidad y al no cumplimiento de los tributos. 

Asimismo, su cultura tributaria de los comerciantes está con relación a 

limitaciones conceptuales de los tributos, a su vez existe falta de capacidad de 

educación tributaria y su actitud negativa. Otra conclusión hace referencia a 

que los comerciantes en su mayoría, un 65%, trabajan de manera informal 

puesto que desconocen del cumplimiento del pago de tributos y a su falta de 

interés por dichas obligaciones.  

 

Jiménez (2020) su investigación sobre aspectos culturales relacionados con 

los deberes y obligaciones tributarias de los pequeños contribuyentes de el 

Salvador, teniendo como principal objetivo determinar la importancia que tiene 

la cultura tributaria frente a obligaciones fiscales. La metodología para la 

investigación tuvo carácter correlacional-descriptivo, transversal, cuantitativo y 

con un diseño no experimental. El instrumento aplicado, a 350 comerciantes, 
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para la recolección de información fue un cuestionario con respuestas tipo 

escala de likert, llegando a las siguientes conclusiones: el 73% de los pequeños 

empresarios trabajan de manera informal, lo que determina evasión de 

impuestos al Estado. La cultura tributaria de los comerciantes es bastante 

negativa con actitudes y comportamientos desinteresados respecto de las 

obligaciones fiscales. Los bajos niveles de educación financiera y educación 

tributaria han generado que los comerciantes no puedan salir de la informalidad 

y por consiguiente no puedan acceder a beneficios financieros y tributarios. 

 

Solano (2020) en la ejecución de la investigación realizada en la capital 

sobre cultura tributaria la cual tuvo como objetivo el desarrollar una conciencia 

tributaria con la finalidad de generar responsabilidad tributaria en los 

comerciantes del mercado Santa Rosa de Chorrillos en el 2020. Dicha 

investigación fue realizada con el diseño no experimental y de enfoque 

descriptivo. Se aplicó un instrumento denominado cuestionario con 35 

preguntas con respuesta tipo a escala de likert, Este instrumento fue aplicado 

a una muestra de 105 contribuyentes de dicho mercado, llegando a las 

siguientes conclusiones: un 78% de comerciantes han evadido impuestos, 

puesto a que no cuentan con el conocimiento o educación tributaria lo que 

determina que no existe cultura tributaria responsable en los comerciantes del 

mercado Santa Rosa. Por otro lado, la cultura tributaria en los comerciantes es 

totalmente limitada debido a la informalidad ya que un 89% de comerciantes 

no cuanta con un ruc y por consiguiente no pagan impuestos y tampoco hay 

interés en pagarlos. Finalmente, la generación de una conciencia tributaria es 

necesaria y tiene que partir de una adecuada promoción por parte del 

organismo encargado. Mientras que exista una buena cultura tributaria, habrá 

altos niveles de formalidad y por tanto altos niveles de responsabilidad 

tributaria.  

 

Castillo y Loza (2021) realizaron una investigación en la ciudad de Lima y 

que está relacionada con las obligaciones tributarias y la cultura tributaria. Esta 

investigación tuvo como objetivo principal determinar la relación entre 

obligaciones tributarias y la cultura tributaria del mercado zonal Caquetá en el 

2021. La metodología utilizada fue una investigación correlacional-descriptiva, 
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con un diseño no experimental y de corte transversal. El instrumento 

implementado para esta investigación tuvo una efectividad de 78% según alfa 

de Cronbach. Este instrumento se aplicó a 80 comerciantes de dicho mercado 

y sus conclusiones fueron: que en esta población hay una relación directa entre 

la cultura y las obligaciones tributarias y que, a más cultura educativa tributaria, 

mayor es el nivel de responsabilidad de las obligaciones tributarias de los 

comerciantes del mercado de Caquetá. Los comerciantes no han podido lograr 

tener un conocimiento tributario, una educación tributaria y por lo tanto una 

conciencia tributaria responsable. Otro aspecto que genera bajos índices de 

cultura tributaria es la informalidad ya que el 88% de los comerciantes son 

informales y nunca en su vida de comerciantes han pagado sus tributos.  

 

Torres (2022) realizó un estudio en el mercado zonal de la ciudad de Cusco 

y tuvo como objetivo general medir el vínculo que existe entre obligaciones 

tributarias y cultura tributaria de los contribuyentes del mercado San jerónimo 

de Cuzco en el periodo 2022. La metodología aplicada para esta investigación 

es correlacional descriptiva, con un enfoque cuantitativo, de corte transversal y 

con un diseño no experimental.  El instrumento que se aplicó a 67 comerciantes 

es un cuestionario validado por juicio de expertos, en donde cada respuesta 

está con un estilo tipo escala de likert. Donde se obtuvieron las conclusiones 

siguientes: Existe un vínculo directo entre cultura y obligaciones tributarias ya 

que en la correlación de Spearman el resultado es 50.01, lo que indica que si 

existe una correlación entre las variables mencionadas. Asimismo, la cultura 

tributaria de los comerciantes encuestados incide de manera directa en los 

altos índices de evasión de impuestos, por consiguiente, siguen siendo 

informales. Además, las actitudes y comportamientos respecto de las 

obligaciones tributarias son altamente positivas por lo que los comerciantes 

prefieren evadir esa responsabilidad ya que la percepción del ente regulador, 

SUNAT, es altamente negativa.  

 

Contreras (2022) realizó un estudio en el mercado municipal de Huanta 

respecto de las causas culturales y su vinculación con las obligaciones 

tributarias. La presente tenía como objetivo el poder determinar cuál era la 

incidencia de las causas culturales en las obligaciones tributarias de los 
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comerciantes. Se aplico un método correlacional causal explicativa, de carácter 

transversal y con un diseño no experimental ya que no se manipuló ninguna de 

las variables. El instrumento fue un cuestionario con respuestas tipo escala de 

likert y se aplicó a 89 comerciantes, concluyendo: existe una fuerte y constante 

relación entre las causas culturales (actitudes y comportamientos) y las 

obligaciones tributarias. Es decir, existe influencia directa entre estas variables. 

Asimismo, La relación encontrada es de 0.82, en donde a mayor arraigo 

cultural, mayor influencia con las obligaciones tributarias. Es decir que si existe 

una percepción negativa sobre el pago de los tributos, entonces existe mayor 

nivel de evasión de impuesto e informalidad. Finalmente, los factores culturales 

forman aspectos de actitudes y comportamientos, que en este caso, influyen 

mucho en las responsabilidades respecto del pago de los tributos.  

 

Huarianga, (2021) realizó una investigación en Cajamarca con el propósito 

de determinar que existe un impacto de la educación tributaria como cultura en 

los compromisos tributarios de los comerciantes del Mercado de San Antonio. 

La metodología aplicada fue correlacional causal explicativa, y el diseño de la 

investigación fue no experimental de corte transversal. El instrumento aplicado 

a 65 comerciantes tiene una validez por juicio de expertos, por tanto, se llegó 

a las siguientes conclusiones: el 67% de los comerciantes cuentan con RUC, 

sin embargo, su bajo nivel de educación financiera determina que evadan 

impuestos y no tengan buena percepción respecto del pago de los tributos. La 

cultura tributaria de los comerciantes afecta directamente el comportamiento o 

la capacidad de responsabilidad para pagar los tributos. Por otro lado, la 

administración tributaria, (SUNAT) no ofrece ninguna capacitación directa para 

crear una cultura tributaria informada, consiente y responsable.  

 

Peláez (2019) su estudio fue realizo con el objetivo de poder analizar y 

conocer el vínculo que existe entre la cultura tributaria y los niveles de 

satisfacción de las responsabilidades respecto de las obligaciones tributarias 

de los pequeños empresarios del mercado central de Jaén. La metodología 

empleada para esta investigación fue descriptiva, el enfoque utilizado fue el 

cuantitativo y con el diseño no experimental. Se aplico un cuestionario de 30 

preguntas y respuestas tipo escala de likert. La población estudiada fue de 45 
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empresarios, concluyendo: existe una relación entre los aspectos culturales 

enfocados a los tributos y los niveles de responsabilidad de las obligaciones 

tributarias, aceptando la hipótesis de dicha investigación. Por otro lado, existen 

implicancias sustanciales de la cultura de los comerciantes de dicho mercado 

frente a las obligaciones tributarias, estableciendo un reto para el Estado y 

remediar estos altos niveles de informalidad y por lo tanto evasión de impuestos 

para sus arcas.  
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III. MATERIALES Y MÉTODOS 

 

3.1. FORMULACIÓN DE LAS HIPÓTESIS Y DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES 

 

3.1.1. FORMULACIÓN DE LA HIPÓTESIS 

 

a)  HIPÓTESIS GENERAL 

 

La cultura tributaria incide directamente en el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias de los comerciantes del mercado de Tumbes en 

el 2024. 

 

b) HIPÓTESIS ESPECÍFICAS  

 

HE1. Las dificultades económicas de los comerciantes del mercado de 

Tumbes inciden en el cumplimiento de obligaciones tributarias, en el 2024. 

 

HE2. Si el nivel de conocimiento tributario de los comerciantes del 

mercado de Tumbes es bajo, incide en el incumplimiento de las 

obligaciones tributarias en el 2024 

 

HE3. La difusión y orientación tributaria por parte de la SUNAT incide en 

el cumplimiento de obligaciones tributarias de los comerciantes del 

mercado de Tumbes en el 2024. 
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3.1.2. TIPO Y ENFOQUE DE ESTUDIO 

 

La investigación presente es de tipo aplicada descriptiva-correlacional, 

explicativa, con enfoque cuantitativo.  

Descriptivo, pues se pretende describir como incide la cultura tributaria 

en el deber de cumplir las deudas y obligaciones tributarias de los 

pequeños empresarios del mercado de Tumbes en el 2024 y cuantitativo 

porque utilizaremos datos numéricos para probar hipótesis y establecer 

relaciones estadísticas entre ellos, para luego describir e interpretar los 

resultados.  (Hernández, 2018) 

 

3.1.3. DISEÑO Y CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS 
 

El diseño aplicado fue No experimental dado que no existe manipulación 

de variables. Asimismo, es de corte transversal ya que solo se midió en 

un determinado tiempo y por única vez. (Hernández, 2018) 

 

3.2. POBLACIÓN, MUESTRA Y MUESTREO 

 

3.2.1. POBLACIÓN 
 

Condori (2021) dentro de la metodología de la investigación, la población 

como unidades de análisis vienen a ser el grupo de personas o como 

también el conjunto de objetos de quién o quiénes se desea conocer o 

determinar ciertas características que se posee. 

 

En el presente estudio se eligió una población de 558 comerciantes del 

mercado de Tumbes, los cuales fueron elegidos según criterios de 

exclusión y de inclusión como por ejemplo un criterio de inclusión es que 

los comerciantes deben estar dentro del padrón de la base de datos que 

maneja el mercado de Tumbes (Anexo 04), entre otros aspectos que 

ayudaran a dar cumplimiento a los objetivos determinados en la 

investigación.  
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3.2.2. MUESTRA 

 

Hernández (2018), refiere a la muestra como aquella parte extraía de la 

población o del universo que se desea estudiar ya sea de personas como 

de objetos. Para este caso de estudio la muestra está en función de una 

formula estadística para poblaciones finitas: 

  

 

 

3.2.3. MUESTREO 

 

El muestro es probabilístico de aleatorio simple en donde los 

comerciantes elegidos serán por coincidencia o pura casualidad ya que 

cada comerciante tiene la misma probabilidad de ser elegido para aplicar 

el instrumento de investigación. 

Conocida la fórmula, se procedió a calcular el tamaño de la muestra 

teniendo una población de 558 comerciantes del mercado modelo de 

Tumbes en el año 2024, donde queremos aplicar una encuesta 

 

Dónde: 

n = Es el tamaño de la muestra 

P y q = Probabilidad de población, cuando no se conoce se asume 

que p y q tienen el valor de 0.5 cada uno. 

Z = Unidades de desviación estándar que en la curva normal definen 

una probabilidad de error tipo 1 = 0.05, equivale aún intervalo de 

confianza de 95% en la estimación de la muestra el valor de Z = 1.96 

N = El total del universo (población) 

e = Error estándar de la estimación que debe ser 0.09 o menos. 
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Respuesta = A 98 contribuyentes del mercado de Tumbes se les 

aplicó la encuesta. 

 

3.3. MÉTODOS, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

 

3.3.1. MÉTODOS 

 

Para la investigación se dio por uso, el método descriptivo, explicativo, 

con enfoque cuantitativo, ya que tuvo como meta, explicar cómo incide la 

cultura tributaria en el cumplimiento de las deudas y obligaciones 

tributarias de los contribuyentes del mercado de Tumbes en el 2024, los 

datos fueron obtenidos de encuestas que se formularon en el anexo 

adjunto, en la descripción del Anteproyecto de tesis y validadas por los 

expertos. 

 

Además, se aplicó el método analítico sistemático porque se observó y 

analizó detalladamente la realidad de la cultura tributaria y como incidió 

en dar cumplimiento a las obligaciones tributarias de los diferentes 

comerciantes del mercado de Tumbes en el 2024. Para lograr los objetivos 

ordenamos y resumimos toda la información numérica y literaria de lo que 

se tiene a disposición; y una vez resumidos se analizaron para probar 

nuestra hipótesis. El procedimiento permitió que la investigación sea 

creíble. 
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3.3.2. TÉCNICA 

 

La técnica empleada fue la encuesta. 

Para Moya (2022) sostiene que la técnica llamada encuesta es una 

técnica efectiva, práctica y útil porque permite recopilar la información de 

manera rápida y segura, además está relacionada significativamente con 

el muestreo, que para este caso será el muestreo aleatorio simple. 

 

Además, se empleó la observación de manera directa, la cual nos permitió 

dar por encontrado el problema mediante los diagnósticos situacionales 

que consecuentemente establecieron una solución al problema 

propuesto. 

 

3.3.3. INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

 

El cuestionario fue el instrumento aplicado cada comerciante, el cual 

estuvo definido en 24 preguntas con respuesta tipo escala de Likert ya 

que buscamos conocer su percepción sobre la cultura y las obligaciones 

tributarias en donde:  

                      

 

 

 

        Fuente: Propia 

 

Finalmente, para dar validez al instrumento que se aplicó, se utilizó el 

juicio de tres expertos quienes dieron su visto bueno y las correcciones 

necesarias para su aplicación, por ello se detalla el nombre y cargo de los 

expertos los cuales validaron el instrumento. 

 

Jhon Piero Dios Valladolid 
Docente Universidad Nacional 
de Tumbes 
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Luque Ramos Carlos Alberto 
Docente Universidad Cesar 
Vallejo 

Montoya Pérez Oscar 
Napoleón 

Docente Universidad Nacional 
de Tumbes 

 

Para dar confiabilidad del instrumento, se hizo uso el coeficiente Alfa de 

Cronbach con una confiabilidad del 75%, por ello inicialmente se aplicó la 

encuesta piloto a una población de 10 contribuyentes del mercado de la 

provincia de Zarumilla, ello nos sirvió para la correcta aplicación del 

instrumento en los contribuyentes del mercado modelo de Tumbes en el 

2024 cual es nuestra unidad de estudio.  

 

3.4. PLAN DE PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE LOS DATOS 

 

Al procesar y analizar los datos se utilizó la descripción estadística. El 

procesamiento de los datos se realizó en una base de datos a través de Excel 

donde fueron ordenados y establecidos según los objetivos presentados en la 

investigación. Asimismo, para el análisis se realizó los siguientes aspectos 

estadísticos:  

 

A. Están en función de tablas y figuras de la estadística descriptiva para 

medir, comparar la cultura tributaria y las obligaciones tributarias de los 

comerciantes del mercado de Tumbes en el periodo 2024. 

 

B. Se empleará la prueba de correlación de Rho de Spearman para medir 

la incidencia de la cultura tributaria de los comerciantes del mercado de 

Tumbes en el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los 

comerciantes del mercado de Tumbes en el 2024. Se aplicará la 

formula estadística:  

 

  

 

 

 



36 
 

Dónde:  

n= número de puntos de datos de las dos variables. 

di= diferencia de rango del elemento “n” 

 

El Coeficiente Spearman, ⍴, valores entre +1 y -1 en donde, 

Un valor de +1 en ⍴ significa - Perfecta asociación de rango 

Un valor 0 en ⍴ significa - No hay asociación de rangos 

Un valor de -1 en ⍴ quiere decir que hay una perfecta asociación 

negativa entre los rangos. 

Si aquel valor de ⍴ se acerca a 0, se dice que la asociación entre, los 

dos rangos es más débil. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 
4.1. Presentación de resultados  

 

4.1.1. Análisis Estadístico descriptivo 

 

Tabla 1 

Niveles de calificación de Cultura tributaria  

Calificación f % 

Alto (47-65) 12 12 

Moderado (30-46) 85 87 

Bajo (13-29) 1 1 

Total 98 100 

 

Figura 1 

Nivel porcentual de Cultura tributaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la tabla y figura respectiva se observa la calificación de la variable Cultura 

tributaria en tres niveles alto, moderado y bajo, las puntuaciones indican que el 12% 

de los comerciantes del mercado de Tumbes tienen un nivel alto de cultura 

tributaria, el 87% de los comerciantes del mercado de Tumbes tiene un nivel 

moderado de cultura tributara y finalmente, solo el 1% del total de los comerciantes, 
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cuentan con el nivel de cultura tributaria bajo. Al mostrarse esta superioridad del 

nivel moderado se debe que la mayoría de los comerciantes no tiene una cultura 

tributaria competentemente sólida para dar obediencia a las obligaciones formales 

y sustanciales dispuestas por la Administración Tributaria, las cuales deben ser 

asumidas acorde a su actividad económica y al nivel de los ingresos recaudados.  

Tabla 2 

Niveles de calificación de Cumplimiento de obligaciones 

Calificación f % 

Alto (41-55) 25 26 

Moderado(26-40) 72 73 

Bajo (11-25) 1 1 

Total 98 100 

 

Figura 2 

Nivel porcentual de Cumplimiento de obligaciones 

 

La tabla y figura presenta los niveles de calificación de la variable cumplimiento de 

obligaciones tributarias, basándonos en niveles alto, moderado y bajo. Se aprecia 

que el 26% se ubicaron en un nivel alto, proporción de personas que cumplieron 

con sus obligaciones tributarias, el 73% de los encuestados presentaron un nivel 
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moderado. Contrastando estos resultados solo el 1% se ubicó en el nivel bajo, lo 

que indica que el nivel bajo de dar por cumplida las obligaciones, es muy escaso.  

Esta superioridad del nivel moderado se debe a que no tienen ni poseen una cultura 

tributaria competentemente sólida para acatar el compromiso de sus obligaciones 

formales y sustanciales dispuestas por la Administración Tributaria; lo que ocasiona 

a que los comerciantes del mercado de Tumbes incurran en una serie de 

infracciones tributarias, las cuales originan que sanciones tributarias como lo son 

las multas; demostrándose una relación entre las variables.  

Esto manifiesta, que los comerciantes del mercado al tener un conocimiento de 

nivel regular no pueden cumplir con sus obligaciones tributarias de forma 

responsable ni eficiente, siendo primordial y esencial que sean informados por 

terceros y por ellos mismos sobre las obligaciones anexas al régimen tributario que 

están acogidos, siendo observable la relación de ambas variables. 

4.1.2. análisis Estadísticos Inferenciales 

 

Tabla 3 

Prueba de Normalidad de datos 

 

 

Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

CULTURA TRIBUTARIA ,128 98 ,000 ,915 98 ,000 

CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES 

,078 98 ,159 ,991 98 ,786 

a. Corrección de significación de Lilliefors 

 

La tabla muestra la prueba de normalidad para las variables de estudio, desde las 

pruebas Kolmogorov-Smirnov como el de Shapiro-Wilk. Por estudiarse una muestra 

mayor a 50 unidades de análisis se tomó como prueba de contraste la de 

Kolmogorov- Smirnov, 

Dado que el valor de significancia para cultura tributaria es menor a 0,05, aun 

siendo mayor en cumplimiento de obligaciones, se empleará la prueba de 

correlación de Rho de Spearman. 
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Tabla 4 

Incidencia de la cultura tributaria de los comerciantes del mercado de Tumbes en 

el cumplimiento de las obligaciones tributarias 

    Obligaciones 

Tributarias 

Rho de 

Spearman 

Cultura 

tributaria  

Correlación  0,589** 

Sig. (bilateral)  0,000 

N  98 

En la presente investigación Tabla 4, se muestra la prueba de correlación Rho de 

Spearman empleada para para medir la relación entre cultura y obligaciones 

tributarias, arrojo un coeficiente de correlación de Rho=0,589**, lo que indicó 

relación positiva moderada y significativa (p<0.001).  

Lo que indica que, si las personas aumentan su nivel de cultura tributaria, mejora 

el grado de cumplimiento de las obligaciones relacionadas a temas tributarios. 

Tabla 5 

Incidencia de las dificultades económicas de los comerciantes del mercado de 

Tumbes en el cumplimiento de las obligaciones tributarias 

    Cumplimiento 

de obligaciones  

Rho de 

Spearman 

Dificultades 

económicas  

Correlación  -0,226* 

Sig. (bilateral)  0,025 

N  98 

 

En la tabla 5, se muestra la relación entre dificultades económicas y el cumplimiento 

de obligaciones tributarias, el resultado muestra una correlación negativa débil (- 

0,226*) pero significativa al 0,05 (p<0,05). Esto revela que, en la medida en que las 

personas logran enfrentar dificultad económica, estas tienden al cumplimento en 

menor medida con las obligaciones tributarias. Lo que indica desde este aspecto, 
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que toda condición económica puede considerarse un factor que logra afectar el 

comportamiento de dar por cumplido estas obligaciones. 

Tabla 6 

Incidencia del conocimiento tributario de los comerciantes del mercado de 

Tumbes en el cumplimiento de las obligaciones tributarias 

 

 

   Cumplimiento 

de obligaciones 

Rho de 

Spearman 

Conocimiento 

tributario  

Correlación  0,595** 

Sig. (bilateral)  0,000 

N  98 

 

En la tabla 6, se muestra la correlación entre el conocimiento tributario y el 

cumplimiento de obligaciones tributarias la correlación para entre ambas variables, 

arrojo un coeficiente de correlación de Rho de Spearman de =0,595**, lo que indicó 

una relación positiva moderada y significativa (p<0.001). Se deduce que, si 

aumenta el nivel de cultura tributaria el conocimiento en base tributaria , el grado 

de cumplimiento de las obligaciones tributarias va a mejorar. 

Tabla 7 

Incidencia de la difusión y orientación tributaria por parte de la SUNAT de los 

comerciantes del mercado de Tumbes en el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias 

    Cumplimiento 

de Obligaciones  

Rho de 

Spearman 

Difusión y 

orientación 

tributaria  

Correlación  0,599** 

Sig. (bilateral)  0,000 

N  98 

 

En la tabla 7 se aprecia, la relación entre la difusión, orientación tributaria y el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias, en este caso el coeficiente de 

correlación es de 0,599 indicando una correlación positiva y moderada, significativa 
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(p= 0,000<0,05). Lo que indica que, si la dimensión difusión y orientación por parte 

de la SUNAT mejoran, lo mismo sucederá con el cumplimiento de obligaciones 

tenderá a mejorar. 

4.2. Discusión  

  

Mediante su comparación con otras investigaciones estudiadas y descritas en la 

presente, el estudio nos permitió encontrar resultados que indicaron los siguientes 

datos: 

Respecto al objetivo general de la presente investigación: Determinar si, la 

cultura tributaria de los comerciantes del objeto de estudio incide directamente en 

el cumplir las obligaciones de carácter tributario, se obtuvo una relación positiva y 

moderada de 0,589, a través de la prueba no paramétrica de Rho de Spearman. 

Esto quiere decir que una mejora en la cultura tributaria logra mejorar las 

obligaciones tributarias. Es decir, que, al estar las personas mejor informadas, 

orientados sobre todo deber fiscal, podrán cumplir responsablemente todo 

compromiso tributario, se puede deducir que se crean condiciones favorables para 

recaudar y para la formalización económica. Frente a lo anteriormente mencionado 

se da por aceptada la hipótesis de investigación, donde menciona que la cultura 

tributaria incide directamente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias.  

Estos resultados coinciden con los hallados por Contreras (2022) quien halló una 

relación directa entre las causas culturales y las obligaciones tributarias en un 

mercado municipal de Huanta. La relación hallada fue de 0.82 de Cusco. Corrales 

(2019) corrobora estos resultados pues halló una correlación de 0,790 entre niveles 

de cultura tributaria (conciencia tributaria) y obligaciones sustanciales del 

contribuyente. Es posible que los contribuyentes hayan adquirido un conocimiento, 

actitud y comportamiento tributario, frente a su obligación fiscal (Rodríguez, 2021).  

Así también, Sánchez (2021) señala que esta surge cuando la persona comprende 

su obligación fiscal desde su experiencia como contribuyente y adicionalmente 

percepciones cuál es el rol del estado, el mayor contacto de la persona con todo 

proceso de fiscalización o el interactuar directo con alguna entidad tributaria, 

muestra siempre un mayor estado de conciencia sobre lo que significa el pago de 
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impuestos.  Así también, se rescata el hecho de hacer prevalecer la responsabilidad 

de cada persona con el estado (Díaz, 2020).  

Por ello Andrade (2021) señala que el cumplimiento tributario no se trata solo de 

cuestiones técnicas, sino que también es una cuestión de valores éticos y sentido 

moral. Por otro lado, Además Rodríguez (2021) asevera que, también influye el 

factor educativo pues logra generar el conocimiento tributario positivo o negativo. 

En el lado más estricto Cárdenas (2020) señala que la obligación tributaria es el 

vínculo legal y jurídico entre empresa y estado que se refleja al contribuir 

económicamente como obligación ante el estado. 

Así, Rios (2020) advierte que, las obligaciones tributarias deben de cumplirse en el 

plazo establecido tal como lo planifica y estipula la normatividad vigente. De no 

acatarse estas acciones el sistema jurídico confronta este hecho determinando 

variadas consecuencias, siendo la más común imponer sanción, en algunos casos 

tanto administrativa como penal. Aun así, también se ejecutan acciones menos 

severas como la exoneración, la medida cautelar, la compensación o incentivo, todo 

ello para lograr promover cumplir dichas obligaciones. 

En cuanto al objetivo específico 1: Determinar si las dificultades económicas de 

los comerciantes del mercado de Tumbes inciden en el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias. La correlación hallada encontró un coeficiente Rho de 

Spearman negativo de - 0,226 pero significativo. Lo que indica que las dificultades 

económicas de las personas inciden de manera negativa en el cumplimiento de las 

obligaciones tributaria. Esta situación logra reducir su capacidad para cumplir con 

pagar impuestos en forma oportuna. Algunas personas estiman recurrir a la 

informalidad con la finalidad de eludir la carga fiscal. Desde esta perspectiva se 

acepta la hipótesis de investigación pues las dificultades económicas si inciden en 

el cumplimiento de obligaciones tributarias, aunque de forma negativa.  

Estos resultados son respaldados por Uribe et al. (2014), cuando señala que toda 

dificultad económica logra incidir o afectar en el incumplimiento de la obligación 

tributaria, pues esta forma de comportamiento para el pago depende de algunos 

factores como la falta de confianza en la entidad recaudadora, el uso indebido del 

fondo público factores que logran agravar la situación, concluye que la inestabilidad 

económica resulta una limitación significativa para una apropiada cultura tributaria. 
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Así mismo Pinilla indica que el factor económico clave para cumplir con la 

tributación depende del, empleo; si la persona esta empleada o desempleada; de 

los ingresos del hogar, es decir del ingreso total que se recauda en la familia; pagos 

a la AFP como pagos autorizados de forma legal; del ahorro, dinero que puede 

emplear para gastos variados e inesperados. 

En lo que se refiere al objetivo específico 2: Determinar si el nivel de 

conocimiento tributario de los comerciantes del mercado modelo de Tumbes incide 

en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, se pudo encontrar una 

correlación positiva moderada de 0,595 significativa a través de la correlación Rho 

de Spearman. Lo que nos permite deducir que si se logra hacer más eficiente el 

conocimiento de tributario es posible que el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias es también más eficiente. Cuando el ciudadano logre comprender la 

importancia del tributo y como logra beneficiar a la sociedad, va a aumentar la 

disponibilidad para cumplir esta responsabilidad. Un ciudadano bastante informado 

que contribuye posee más certeza y claridad sobre sus derechos y deberes. Frente 

a estos resultados se rechaza la hipótesis de investigación en la que refiere al tener 

un nivel bajo incide en la falta de cumplimiento de las obligaciones tributarias de los 

comerciantes del mercado de Tumbes. Para estos resultados es factible que los 

que tengan conocimiento tributario sean los que poseen una cultura tributaria a 

favor del estado (Sánchez, 2021). 

Al respecto Gómez et al. (2023) definen el conocimiento tributario como la forma en 

la que el contribuyente entiende y maneja toda información que se relacione con 

las normas fiscales, y como estas logran incidir en sus decisiones, considerando 

los beneficios como toda sanción determinada.  Este conocimiento ya implica un 

accionar voluntario y juicioso, que se respalda en estar dispuesto, ser responsable 

y capaz de cumplir toda obligación que se establece en la normatividad tributaria. 

Desde esta perspectiva se han promovido en los contribuyentes dos indicadores 

que logra la medición del conocimiento tributario, uno de ellos lo describe Pita 

(1993), siendo el cumplimiento voluntario, es decir el contribuyente en este caso ha 

tomado una actitud positiva frente a su obligación tributaria; esto ya se considera 

un aspecto significativo previo para que, se promueva la función eficaz del sistema 

tributario. Se rescata la actitud de, poder cumplir puntualmente la declaración y 

pago del impuesto o tributo, sin que haya obligación. La relevancia de este indicador 
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radica en, que no es necesario la participación permanente de la administración 

cuando se aplica el sistema tributario ante los contribuyentes. 

El otro indicador que se ha presentado en el contribuyente es el descrito por 

Castañeda (2015), es la moral tributaria, entendido como el nivel de consciencia 

que el contribuyente logra asumir y aceptar como obligación fiscal, generalmente 

se fundamenta en el hecho de que se percibe toda conducta, decisión y estrategia 

que han adoptado otros contribuyentes. Así como el conocimiento del contexto de 

información del que se dispone para conocer lo eficaz de toda acción de control 

que ejecuta la administración tributaria. Desde este tratamiento, los contribuyentes 

logran su cumplimento ante el deber fiscal con responsabilidad y voluntariamente, 

prima el entorno en el que cooperar y cumplir se perciben como normas 

compartidas. 

Respecto al objetivo específico 3: Incide en el cumplimiento de las obligaciones 

y responsabilidades tributarias de los comerciantes del mercado de Tumbes en el 

2024 la difusión y orientación tributaria por parte de la SUNAT, se halló un 

coeficiente de correlación Rho de Spearman positivo y moderado de 0,599, siendo 

significativo. Indicando que, si la dimensión difusión y orientación se mejora, va a 

suceder lo mismo con el cumplimiento de las obligaciones, que tenderá también a 

mejorar. Es factible que los contribuyentes han poseído una mayor información y 

orientación lo que influyó directamente para optar por el comportamiento tributario.  

Para de la Vega (2006), desde la definición de la variable difusión y orientación deja 

claro al señalar que estas actividades se dan cuando se planifica y se sistematiza 

la información desde diferentes medios y canales de comunicación, desde estos se 

promueve temáticas sobre las responsabilidades tributarias y las debidas 

orientaciones partiendo de quienes administran la tributación.  

Yman & Ynfante (2016) resaltan y corroboran que solo así se ayuda para adquirir 

comprensión e interpretación de la legislación, resolviendo incluso algún 

cuestionamiento permitiendo la creación de conciencia para cumplir la obligación 

tributaria. Así mismo es posible que, la divulgación de la información tributaria bajo 

responsabilidad especifica de una administración fiscal, haya promovido bajo 

diferentes estrategias en esta comunidad mantener la información dirigida al 

contribuyente sobre normas, procesos vigentes, y lo más importante lo ha 
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acompañado para formalizar desde variados medios, todo este aspecto laboral 

logra sustentarse en un marco legislativo respetando todo principio constitucional 

De la Vega (2006).  

De igual manera Buestán & Narváez, 2024), indican que es importante el indicador 

de la participación en charlas y talleres del contribuyente, pues logran fomentar lo 

que significa el impuesto al valor agregado, la conferencia, el taller, material 

didáctico impreso, la plataforma virtual, así como la capacitación virtual han sido las 

metodologías que más se emplean en este aspecto, todo este enfoque busca que 

se supere el aspecto de complejidad propio al sistema tributario y se logre promover 

la conciencia tributaria. Por otro lado, Córdova & Rosales (2020) resaltan aspectos 

básicos que deben de brindarse como inscripción al RUC, la factura electrónica, el 

mismo sistema de tributación, el gasto deducible y no deducible, así como el 

comprobante de pago.   
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V. CONCLUSIONES 
 

1. Entre la cultura tributaria y el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los 

comerciantes del mercado de Tumbes en el 2024, existe una incidencia directa 

moderada.  

2. Existe una incidencia inversa débil entre las dificultades económicas y el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias de los comerciantes del mercado 

de Tumbes en el 2024.  

3. Existe una incidencia directa moderada, entre el conocimiento tributario y el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias de los comerciantes del mercado 

de Tumbes en el 2024.  

4. Existe una incidencia directa moderada, entre la difusión y orientación tributaria 

por parte de la SUNAT y el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los 

comerciantes del mercado de Tumbes en el 2024.  
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VI. RECOMENDACIONES 
 

1. Fortalecer los programas de formación en cultura tributaria dirigidos por las 

Administración Tributaria los cuales están orientados a los comerciantes del 

mercado que consideren charlas, talleres campañas de información, con el 

propósito de afianzar su compromiso y cumplimiento de su deber fiscal. 

2. Fortalecer medidas de alivio fiscal normadas por la Administración tributaria, 

como el fraccionamiento, la facilidad de pago en situación económica 

vulnerable, lo que permitiría minimizar los impactos negativos de la dificultad 

económica. 

3. Ampliar la accesibilidad a toda información en forma clara y concisa sobre 

normatividad, la obligación fiscal a través de la capacitación, de boletines 

informativos, plataformas virtuales que tengan fácil acceso para los 

comerciantes.  

4. Fortalecer toda estrategia de comunicación y orientación de la SUNAT a través 

de módulos de información en el mercado, brindar atención personal, líneas 

telefónicas o virtuales que diluciden o respondan a la consulta frecuente del 

contribuyente. 
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VIII. ANEXOS 
 

Anexo 1. Matriz de Operacionalización de las variables 

Variable Definición conceptual Definición operacional Dimensiones Indicadores 
Escala de 

medición 

D
e
p

e
n

d
ie

n
te

: 

C
u
lt
u
ra

 T
ri
b
u
ta

ri
a
 

Es definida como el conjunto de diferentes 

factores adquiridos, aprendidos y aplicados 

que generan un conocimiento tributario 

positivo o negativo que ayudan a determinar 

el dar o no cumplimiento a las deudas y 

obligaciones tributarias.  (Rodríguez, 2021)  

La variable dependiente cultura tributaria, será 

medida por las dimensiones: conciencia tributaria, 

educación tributaria, evasión tributaria, mediante la 

técnica encuesta y aplicando el instrumento 

cuestionario en el Mercado de Tumbes. 

Conciencia tributaria 
 

Cumplimiento Voluntario 

ORDINAL 

La moral Tributaria 

Educación tributaria 

Divulgación de información tributaria 

Participación en charlas y talleres 

tributarias 

Evasión Tributaria 

Incumplimiento de obligaciones 

tributarias 

Evasión de Impuestos 

 

In
d

e
p

e
n

d
ie

n
te

: 

C
u
m

p
lim

ie
n
to

 d
e

 

O
b
lig

a
c
io

n
e
s
 

Se refiere a las responsabilidades de los 

contribuyentes sobre el cumplimiento de 

sus obligaciones formales y sustanciales, 

que constituyen deberes que se deben 

cumplir con el Estado en cuanto al pago y 

declaración de sus impuestos.  

(Gonzales,2019). 

La variable independiente cumplimiento de 

obligaciones, obligaciones formales, formales 

sustanciales, mediante la técnica encuesta y 

aplicando el instrumento cuestionario en el 

Mercado de Tumbes. 

Obligaciones 

Formales 

Inscribirse ante SUNAT para 

obtener un RUC 

ORDINAL 

Emitir y entregar comprobantes de 

pago 

Cumplir con presentar las 

declaraciones juradas de impuestos 

Obligaciones 

Sustanciales 

Cumplir con los pagos de tributos 

Compromiso 
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Anexo 2. Matriz de consistencia 

            

TESIS: La cultura tributaria y su incidencia en el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los comerciantes del Mercado de Tumbes, 2024 

            

PROBLEMAS  OBJETIVOS  HIPOTESIS VARIABLES  
DIMENSIONES  

  
INDICADORES  

  
Problema General Objetivo general: Hipótesis General Variable Dependiente: 

¿La cultura tributaria de 
los comerciantes del 
mercado de Tumbes 

incide directamente en el 
cumplimiento de las 

obligaciones tributarias, 
en el 2024? 

Determinar si la cultura 
tributaria de los 

comerciantes del 
mercado de Tumbes 

incide directamente en 
el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias, 
en el 2024. 

La cultura tributaria 
incide directamente en el 

cumplimiento de las 
obligaciones tributarias 
de los comerciantes del 
mercado de Tumbes en 

el 2024 

Cultura Tributaria 

Conciencia tributaria 

Cumplimiento Voluntario 

La moral Tributaria 

Educación tributaria 

Divulgación de información 
tributaria 
  
Participación en charlas y 
talleres tributarias 
  

Evasión Tributaria 

Incumplimiento de 
obligaciones tributarias 
  

Evasión de Impuestos 
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Problemas específicos Objetivos específicos: Hipótesis especificas Variable Independiente: 
    

1. ¿Las dificultades 
económicas de los 
comerciantes del 

mercado de Tumbes 
inciden en el 

cumplimiento de las 
obligaciones tributarias 

en el 2024? 

1. Determinar si las 
dificultades económicas 
de los comerciantes del 

mercado de Tumbes 
inciden en el 

cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias 

en el 2024? 

1. Las dificultades 
económicas de los 
comerciantes del 

mercado de Tumbes 
inciden en el 

cumplimiento de 
obligaciones tributarias, 

en el 2024. 

Cumplimiento de 
Obligaciones 

Obligaciones Formales 

Inscribirse ante SUNAT para 
obtener un RUC 

Emitir y entregar 
comprobantes de pago 

Cumplir con presentar las 
declaraciones juradas de 
impuestos 

2. ¿El nivel de 
conocimiento de las 

obligaciones tributarias 
de los comerciantes del 

mercado modelo de 
Tumbes incide en el 
cumplimiento de las 

obligaciones tributarias 
en el 2024? 

2. Determinar si el nivel 
de conocimiento 
tributario de los 
comerciantes del 

mercado modelo de 
Tumbes incide en el 
cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias 
en el 2024. 

2. Si el nivel de 
conocimiento tributario 
de los comerciantes del 
mercado de Tumbes es 

bajo, incide en el 
incumplimiento de las 

obligaciones tributarias 
en el 2024 

Obligaciones Sustanciales 

Cumplir con los pagos de 
tributos 

3. ¿La difusión y 
orientación tributaria por 
parte de la SUNAT incide 
en el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias 
de los comerciantes del 

mercado de Tumbes en el 
2024? 

3. Determinar si la 
difusión y orientación 

tributaria por parte de la 
SUNAT incide en el 

cumplimiento de las 
obligaciones tributarias 
de los comerciantes del 
mercado de Tumbes en 

el 2024  

3. La difusión y 
orientación tributaria por 
parte de la SUNAT incide 

en el cumplimiento de 
obligaciones tributarias 
de los comerciantes del 
mercado de Tumbes en 

el 2024. 

Cumplir con retener o 
percibir tributos según lo 

indique la norma  
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Anexo 3. Instrumento de recolección de datos 

 

INSTRUMENTO 

Buenos días. A continuación, le haré una serie de preguntas con el objetivo de 

conocer sobre algunos aspectos culturales respecto de las obligaciones 

tributarias. No hay respuesta buena o mala ya que lo importante es su opinión 

sobre algunos aspectos que estamos considerando en la presente investigación.  

Le mostramos una serie de respuestas para marcar con una (X) en el cuadro 

en blanco correspondiente según su respuesta más conveniente. 

 

1 Totalmente en desacuerdo 

2 En desacuerdo 

3 Ni de acuerdo, ni en desacuerdo 

4 De acuerdo 

5 Totalmente de acuerdo 

 

Cumplimiento de Obligaciones tributarias 

Obligaciones tributarias de carácter formal 1 2 3 4 5 

1 

¿Cree usted que tiene conocimiento de los trámites 

legales para para contar con su inscripción en el registro 

Único del Contribuyente (RUC)? 

     

2 

¿Cree usted que las obligaciones son cuando se emite 

boleta o factura y para ello hay que hacer un trámite ante 

la SUNAT? 

     

3 
¿Cree usted que está dispuesto a tramitar o cumplir con 

todos los trámites legales para adquirir su RUC? 
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4 

¿Cree usted que conoce todos los procedimientos 

tributarios y es capaz de acceder a ello a pesar del tiempo 

que pueda tardarse? 

     

Obligaciones tributarias de carácter sustancial 

5 ¿Ha pagado o sigue pagando sus impuestos 

correspondientes a pesar de todo? 

     

6 ¿Cree usted que se siente conforme con el pago de sus 

impuestos ante la SUNAT? 

     

7  ¿Ha tenido usted una multa tributaria por incumplimiento 

de las responsabilidades tributarias y las ha cancelado? 

     

8 ¿Usted está de acuerdo en pagar sus tributos si tuvieran 

algunos beneficios por parte de la SUNAT? 

     

9 ¿Estaría de acuerdo en pagar los tributos?      

10 ¿Estaría de acuerdo en formalizar su empresa en el 

futuro? 

     

11 ¿Usted tiene una percepción positiva sobre el pago de las 

obligaciones tributarias? 

     

Cultura Tributaria 

Educación Tributaria 1 2 3 4 5 

12 
¿Cree usted que sabe quiénes son los entes encargados 

de la recaudación de impuesto? 

     

13 
¿Está usted de acuerdo en que conoce sus deberes 

como contribuyente? 

     

14 
¿Está usted de acuerdo en que conoce sus derechos del 

contribuyente? 

     

15 
¿Está de acuerdo que usted conoce las sanciones 

tributarias emitidas por la SUNAT o municipalidad? 
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16 
¿Está de acuerdo en participar de las charlas y talleres 

brindados por la SUNAT? 

     

La conciencia Tributaria      

17 

¿Está de acuerdo en que el pequeño empresario debe 

pagar los impuestos en el tiempo determinado por el ente 

recaudador? 

     

18 ¿Está de acuerdo en que las obligaciones tributarias son 

esenciales para el desarrollo de la sociedad? 

     

19 

¿Usted está de acuerdo en que debe pagar 

voluntariamente las obligaciones tributarias porque eso 

beneficia al desarrollo económico del país? 

     

20 

¿Usted está de acuerdo en que todos los empresarios, 

pequeños y grandes deben ser responsables respecto de 

las obligaciones tributarias? 

     

Evasión Tributaria      

21 
¿Está usted de acuerdo en que un contribuyente no 

formalice su negocio? 

     

22 

¿Está usted de acuerdo con que los comerciantes del 

mercado no emiten comprobantes cuando venden 

productos ocasionando ingresos ilícitos? 

     

23 
¿Está usted de acuerdo en que un contribuyente haga 

caso omiso a las normativas tributarias? 

     

24 
¿Está usted de acuerdo en que la SUNAT sancione 

aquellos contribuyentes por no cancelar sus impuestos? 
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Anexo 4. Validación de Instrumento de medición 
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Anexo 5.  Prueba de confiabilidad alfa de Cronbach -  

cuestionario cumplimiento de obligaciones tributarias 
 

 

 

 

Resumen del procesamiento de los casos 

 N % 

Casos Válidos 10 100,0 

Excluidosa 0 ,0 

Total 10 100,0 

a. Eliminación por lista basada en todas las 

variables del procedimiento. 

 

 

 

Estadísticos de fiabilidad 

Alfa de 

Cronbach N de elementos 

,940 11 
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Anexo 5. Prueba de confiabilidad alfa de Cronbach -  

cuestionario cultura tributaria 
 

 

Resumen del procesamiento de los casos 

 N % 

Casos Válidos 10 100,0 

Excluidosa 0 ,0 

Total 10 100,0 

a. Eliminación por lista basada en todas las 

variables del procedimiento. 

 

 

 

Estadísticos de fiabilidad 

Alfa de 

Cronbach N de elementos 

,944 13 
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Anexo 6. Padrón de comerciantes(socios) del mercado modelo 

y anexos de tumbes 

 
FUENTE: ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES DEL MERCADO MODELO Y 

ANEXOS DE TUMBES 
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Anexo 7. Evidencias 
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